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Breña, 30 de enero del 2023

EL CONCEJO DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

En Sesión Ordinar¡a de Concejo de fecha 30 de enero del2023'' E! Memorando No 05!:?9?1-

MDB/GM, de fecha te oe eneroiáiZózs' emit¡ao por la Gerenc¡a Municipal; El ¡nforme N" 007-

2023-OGA_MDB, de fecha Ia-á" L;;. ael )ozs. expedido Dor ta oficina General de

Administrac¡ón; el lnforme r'¡" oiá-zozá-unH-oon-ft¡oa' de-teiha 13 de enero del 2023'

elaborado por la Un¡dad A" nu",lr..-o" Hu'anos; y el tnforme.N" OO2-2023-OAJiMDB' de fecha

09 de enero det 2023, 
"mtt¡ol'-Ñ 

iá ón"iná'o" R"esori" JurÍdica; todos respecto a la

iá"ü"*¡ot o"l Coordinador de la Unidad de lntegridad lnstitucional;

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

ACUERDO DE CONC EJO N' 006 - 2023 - CM/MDB

Que, con fecha 06 de marzo de 2022. se publicÓ en el Diario Of¡cial El Peruano, la LeY No

31433, LeY que modifica la LeY N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun ¡cipal¡dades, Y la Ley N" 27867

Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionales, reipecto a las atr¡buciones y responsabil¡dades de

once.¡os Munici pales y Consejos Reg¡onales, para fortalecer el ejercicio de su func¡ón de

scalización;
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¡ffi'fucoNSrDERANDo:

(4,t***,+g";qr[iEifrJtdi":ril{r#*ril:ÉI-t:= j.ffi
' gobierno, aominisiá¡tl-s y je-ádminlstracion con sujeciÓn al ordenamiento '¡urídico;

9

oue. er numeral 35) der articuro g" de la Ley N" 27g72, Ley ofoánica de Municiparidades,

modificada mediante t_ey ru" et +áai, ,án"i" qrá á. áuibuciÓn.áel c-onceio Municipal, designar'

a propuesta del Alcalde. 
"' ""o"i"'áiJt'if 

rl 
"tiiJá¿ 

funcional de integridad institucional;

oue. er numerar 37) del artícuro 20" de ra Ley N" 27972. Ley oroánica de Municipalidades'

modif¡cada mediante a"y *' t'lo'át 
-Juñ';'q;;' ;t una d; le; atribuciones del Alcalde'

Drooonef at conceio Municipa, ,1.1É*"."0J J""'iiáatás para ta oesignación del coordinador de

ü ,"'iouá iuncionaí de integridad inst¡tucional;

Que, la Un¡dad Funcional de lntegr¡dad lnstitucional' es Ia encargada de impulsar la

imDlementación, seguimrento y 'ffi;iü¿-" oái- ¡'loo"lo de. lnteoridad Plan Nacional de

iiliü;ütti"i*i;:lüB:"jmüjl;ü"tf,ffi *1r,"."#l?-','E[,",s1')'fl:ffiiJJ,J.ii+
i:" ffi#"tir",# J:::"-,:i:?fr"Hi,i"g,iá;l;^ r,. entidades d" r, Rd*ini't'u"¡ón Púbrica,

aorobada con Resolución o" s""'"i"iü áá lntegridad -eoullc'a 
ru" 001-201g-PcM/SlP y la

iesotución de secretaria o" '""iiiiJ 
ñoúii"" Ñ;ooz-zozr -PcM/slP a f¡n de promover una

cultura de ética púbtica 
" 'n*"n''llJli!''-i'"-t"n'É""i 

l" confianza de Ia c¡udadanía en toda

la Administrac¡ón PÚbl¡ca;

Oue, mediante Acuerdo de Conceio N' 54-2022-MDBI O-"^tlln" 22 de diciembre del2022'

se designó al señor c""u' ÉJ'i"n¿o lbañez Alfaro como Coordinador de la Unidad

Funcional de lntegridad rntt't'a-¡o"ái Já la Municipalidad Diskital de Breña' c'l
o

eue, mediante T*:i:"1"!-d^",á':Íllgi"iJl;313i&?:;¡;1".::X?r',H:,'11':['''"""1'J E
á'j,3;i"'Íj?3111'il'Xffi:5,ij;T';'""ff #;i-g:-.r1":::: *i l?::;":X'""::T?:l a

vinculo laboral entre et servrlár";il'ivlñü'lü'; Distrital de Breñá' razón por la cual §

sedecentrat:¡vf rl::'f."J'13Í"tt':ti':lndtreaf +:le6ronicá0174368s3
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Año de la Unidad, Ia Paz v el Desarrollo

resulta conven¡ente designar un nuevo coordinador de la Unidad Funcional de lntegridad

lnstitucional de la Municipal¡dad D¡strital de Breña;

Que, mediante lnforme N. 046-2023-URH-OGA-MDB, de fecha 13 de enero del2023,la
ünidad de Recursos Humanos, propone la tema de Candidatos para la designación del

coordinador de la unidad Funcional de lntegridad lnstitucional, s¡endo la sigu¡ente:

1. Abog. Yhon Juan Contreras Sandoval
2. Abog. Fidel Vlad¡mir Guzmán Condezo
3. lng- Pedro Serapio Tipismana Reyes

Que,mediante|nformeNo007.2023.oGfuMDB,defecha18deenerodel2023'laoficina
General de Admin¡straciÓn, remite a la Gerencia Munic¡pal, la terna de candidatos para la

J;;ia";"ió" det Coordinador de la Unidad Func¡onal de lntegridad lnstituc¡onal, a fin de

que;e siga con los trámites admin¡strativos correspondientes;

ue, estando a los fundamentos antes expuestos' en uso de las facultades conferidas por

artículo 20o numeral 4; Y, artÍculo 41 o de la LeY Orgánica de fvlunicipalidades, LeY No

7972; y, luego del debate correspondiente Por Parte del Concejo Municipal Y contando

con la votación Por unanimidad
aprobación del Acta;

ACUERDO:

de los señores regidores Y con la dispensa de la lectura Y

RTiC LOPRIMERO.- DESIGNAR a Part¡r de la fecha, al Abog Yhon Juan Contreras

ndoval como COóRolNeooR oe tl UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRIDAD

STITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA en adición a sus

nctones como Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

ols

ARTicULoSEGUNDo.-ENCARGARYDISPoNERelcumolimientodelod¡spuestoen
et Dresente Acuerdo o" 

""nGol?' 
jr' óiJinu 

'é"n"rat 
de Administración, un¡dad de

á"Lrr"o. Humanos, y demás áreas respectivas'

CER DE GONOCIMIENTO el Presente Acuerdo a la Gerenc¡a

s respect¡vas de la MuniciPalida d Distrital de Breña, Para los

nes pertinentes

RTIC ULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo de Concejo N" 54-2022-MDB, de

fech a 22 de diciembre del 2022 y cualquier disposición que se oponga al presente Acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTíCULO OUINTO.- ENGARGAR a la Unidad de Tecnolooía de la lnformación' la

oubticación de la or"""nr" 
^"uáriiá" 
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y demás
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